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Por tres id. . . . 241

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECC1OM.

MINISTERIOS .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.
-iti ’ ■

(Gacela núm. 1694J.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. —Negociado 2." 
íikt: Ri>Tj¡ Vt • L '• ' o.l .. i . hA

Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, para que se hagan extensivas 
á todas las subastas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se cele
bren en adelante, las reglas y' condicio
nes' que,, de acuerdo con dichas seccio
nes, han sido adoptadas para la resolu
ción de un expediente de esta clase, for
mado en la provincia de Lérida, en la 
cual, asi como en algalias otras, se había 
introducido abusivamente un método de 
contratas ilegal, injusto y sobre manera 
gravoso para los pueblos, ha tenido á 
bien disponer que en todos los casos en 
que el servicio de bagajes sea contrata
do, se forme el pliego de condiciones con 
arreglo á las siguicnlesbases:

1. a Este servicio será pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al 
efecto un crédito proporcionado ten el 
presupuesto de la provincia.

2. a Para cada punto de etapa se cele
brará una subasta que será doble, veri- 
íicándose en el mismo día y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro
vincia.

5.a El contratista á quien sea adjudi
cado el servicio estará obligado á facili
tar losjiagajes que la Autoridad local le 
reclame por medio de nota firmada pol
la misma, y en la que se expresarán el 
número y clase de caballerías, Ibs súbe
las que las solicitan, el punto de que es
tas proceden, el número y fecha de sus 

pasaportes, y la autoridad por quien ha
yan sido expedidos.

4. a El remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor can
tidad por cada caballería que haya de su
ministrar.

5. a El contratista Cobrará por tri
mestres, de la Depositaría provincial, la 
cantidad que le corresponda por las ca
ballerías que hubiese facilitado, justifi
cando el número de ellas con las papele
tas que haya recibido de los Alcaldes, y 
con certificación expedida por estos de 
hallar la cuenta exacta y de ser legítimos 
los comprobantes.

6. ° Asi las papeletas como las certi
ficaciones antedichas serán unidas al li
bramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositaría provincial.

7. a El pago que por esta se haga al 
contratista será sin perjuicio de la can
tidad que al mismo deberán satisfacer 
los que usen de los bagajes, según las 
tarifas' y disposiciones vigentes.

8. a A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Gobernado
res de las provincias las que crean con
venientes según las localidades y cir
cunstancias que concurran.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento; en la inteligencia de que 
las contratas de esta ciase que no exce
dan de la cantidad de 200,000 reales de
berán ser aprobadas por V. S., remitién
dose á la aprobación de S. 1M. las que 
excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. $. muchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1857.=Noce- 
dol,=Sr. Gobernador de la provincia de.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr. : Vistos el art. 5.° de los 
adicionales á la ley de 11 de Julio de 
1856, y los demás de la misma ley y de 
la de 14 de Noviembre de 1855 á que ha
ce referencia, S. M. la Reina (Q. I) G.) 
se ha dignado resolver, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Fomento 
del Consejo Real, que se anuncie desde 
luego por el término de 40 dias la Su
basta de concesión del Ierro-carril de 
Zaragoza á Alsasua, con la subvención 
de 550,000 rs. por kilómetro concedida 
á la sección de Madrid á Valladolid por 

la ley de 11 de Julio de 1856; y con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 8 del corriente y las preven
ciones que la misma contiene; á las ad
juntas condiciones particulares y tarifa, 
y a la ley de 5 de Junio de 1855, cpmli- 
ciones de 15 de Febrero de 1856 y tie
rnas disposiciones generales sobre fer
ro-carriles; debiéndose publicar, según 
él art. 12 déla referida ley de 11 de 
Julio, con 10 dins.de anticipación por lo 
menos al señalado para la subasta, la re
lación del material que podrá introducir 
del extranjero la Empresa concesionaria 
L‘on opcion al abono de los derechos de 
arancel y demas que marca el art. 20 de 
la ley general de ferro-carriles; cuya re 
lacion habrá de reformarse en propor
ción deja mayor longitud que en su ca
so'se dé á esta linea, y si la Empresa 
concesionaria adoptare, en virtud de la 
facultad que se le confiere por la Reaj 
orden de 8 del aclmd, un sistema de vía 
distinto del propuesto en el proyecto 
aprobado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Agosto de 1857,=Moyano.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Subasta para la concesión del ferro-carril 
de Zaragoza á Alsasua.

En virtud de lo prevenido por Real or
den de esta fecha, la Dirección general 
ha señalado el dia 6 de Octubre próximo 
y ki hora de la una de su larde, para 
efectuar en el Ministerio de Fomento 
(donde desde hoy se hallará de manifies
to el correspondiente proyecto) la subas
ta.de la concesión de un ferro-carril que 
partiendo del de Madrid á Zaragoza, á 
los 15 kilómetros y 280 metros de esta 
ciudad, vaya por Tafalla, Pamplona é 
Irurzun á empalmar con el de Madrid á 
Irun.

La subasta se celebrará con arreglo á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y la instrucción para su 
cumplimiento de 18 de Marzo del mismo 
año; debiendo por consiguiente presen
tarse las proposiciones en pliegos, cerra
dos. arregladas exactamente al modelo 
adjunto, y acompañada cada una del do
cumento que acredite haberse consigna
do en garantía de ella 1.a suma de 
1.400,000 rs. vn. en metálico, ó en efec

tos de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no Ib tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

Siendo la longitud del camino desde el 
punto de partida á Irurzun de 187 kiló
metros y 66 metros (55 leguas y 11,568 
piés), y teniendo asignada una subvención 
de 550,000 rs. porkilómelro, la licitación 
versará sobre la reducción del subsidio 
ofrecido, qne asciende á6l.751,780 rea
les por toda la línea, para la cual úni
camente se admitirán proposiciones: en 
el supuesto de que si se prolongase á 
consecuencia de los estudios maullados 
hacer, se aumentará la subvención en 
proporción á la mayor longitud que se 
la dé. 1

Sí resultaren riña.ó mas proposiciones 
iguales á la mas ventajosa se procederá, 
en el ;aclo del rematey únicamente entre 
sus autores, á nueva licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852. de
biendo ser la primera mejora de 80,000 
reales vellón, y quedando las demas á 
voluntad de los Imitadores cen tal que- 
no baje de 1,000 rs. vn. cada una.

Madrid 24 de Agosto de 1857. = E 
Director general, Ramón Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . , enterado 
del anuncio publicado en la Gacela de......
y de las leyes y disposiciones que expre
san los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la 
concesión de un ferro-carril que partien
do del de Madrid a Zaragoza á 15 kiló
metros y 280 metros de esta ciudad, va
ya por Pamplona éj Irurzun á empalmar 
entre este pueblo y Alsasua con lii linea 
de Madrid á Irun en el punto que se de 
signe, se obliga á Lomar á su cargo di
cha concesión con estricta sujeción á las 
condiciones y demas prescripciones re
feridas, dándole el Estado por toda la li
nea...... (aquí la proposición que se haga;
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado); ó la cantidad que pt'o- 
porcionalmenle corresponda en su caso 
por la mayor longitud que se dé al ca
mino con arreglo al anuncio de la su
basta y á la condición 16 de las particu
lares de esta concesión.

lmprenta.de
dins.de
subasta.de


LE YE > Y DISPOSICIONES

BEL ATI VAS

1 LA CONCESION DE ESTE FERRO-CARR',1.

LEY DE 1 1 DE JULIO DE 1856 RELATIVA A LA 

CONCESION DE LAS SECCIONES DEL FERRO

CARRIL DEL NORTE DE MADRID A VALLADOL1D 

Y DE BURGOS Á 1RUN.

Arl. 5.° De los adicionales á esta ley.
Art. 5.° «Se autoriza al Gobierno pa 

ra que se saque á pública subasta, con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles 
y á las condiciones que en esle proyecto 
se lijan para la sección de Madrid á Va- 
lladolid, el camino de hierro, que par
tiendo de Zaragoza y pasando por Tíldela 
y Pamplona, vaya á empalmar en Alsa- 
sua con el del Norte; considerándose es
ta linea como general para lodos los efec
tos de la citada ley.

Si llegase á caducar la concesión he
cha por el art . 1.’ desde Alsasua a San 
Sebastian, la empresa q.ne se forme para 
la construcción del camino de Zaragoza 
á Alsasua podrá continuarle hasta San 
Sebastian.»

Oíros articulos de la misma ley.
Arl. 2.* «El Gobierno auxiliará la 

construcción de esta linea con una sub
vención en metálico ó su equivalente 
en papel del Estado, al precio de coti
zación, de 550.000 reales por cada kiló
metro de Madrid á Valladolid, y de 
444,000 rs. también por cada kilómetro 
de Burgos á la frontera.»

Arl. 5." «Los abonos de la subven
ción se harán dividiéndola en tres par
tes iguales por kilómetros; la primera 
se pagará terminados que sean los mo
vimientos de tierra y obras de fábrica; la 
segunda cuando se presente el materia 
fijo y móvil, correspondiente á cada ki
lómetro, y la tercera despues de abierlo 
al tráfico.»

Arl. 4.° «La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias por donde pase e 
ferro-carril reintegrarán al Erario anual
mente de la tercera parte del importe 
de aquella, distribuyéndose en cada una 
en proporción de los kilómetros de ca
mino que de la misma atraviese.»

Arl. 5." «La concesión de la linea 
durará 99 años.

Arl. 9 ° «Concluidos dichos estudios 
y aprobados por el Gobierno con las ta
rifas y condiciones acordadas en el ar
ticulo 5." de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855, se anunciará una sola subasta 
para toda la linea de Madrid á Vallado- 
lid, y de Burgos á la frontera, por el 
término de 40 dias, admitiéndose pro
posiciones en pliegos cerrados, los cua
les deberán ir acompañados de certifica
ciones que acrediten hallarse garantiza
das con el depósito correspondiente La 
subasta versará únicamente sobre la re- 

1 ducrion del subsidio que resulte, suma
do el importe total de esta concesión.»

Arl. 42. «El Gobierno formará y pu
blicará, con 10.dias de anticipación por 
lo menos á la época en que haya de ve
rificarse la subasta, la relación del ma
terial que podra introducir del extran
jero la Empresa concesionaria, ron opcion 
al abono de los derechos de aduana, fa
ros, portazgos y barcajes, según el arti

culo 20 de la ley general de ferro-carri
les »

Arl. 15. «Si antes de dar principio 
ó término á las obras se declarara legal
mente caducada la concesión definitiva 
que se llegue á hacer, podrá el Gobier
no verificar nueva subasta ó llevarlas á 
cabo por cuenta del Estado, según lo 
dispuesto en los articulos 11 y 12 de la 
citada ley de 14 de Noviembre de 1855.»

Real orden de 8 de Agosto de 1857.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q D, G.) 
se ha dignado aprobar, de acuerdo con 
o informado por la Junta consultiva de 

Caminos, Canales y Puertos, el proyecto 
del ferro-carril de Zaragoza á Alsasua 
lecho por los Ingenieros 1). Jacobo Gon

zález Arnao, 0. José de Echeverría y 
l). Angel Clavijo, con las reformas y pre
venciones siguientes:

1.* Esle ferro-carril arrancará del 
de Madrid á Zaragoza á los 15 kilóme
tros y 280 metros de esta ciudad, en las 
inmediaciones del punto llamado Las 
Casetos, y se dirigirá por la orilla de
recha del Ebro, con sujeción á los es
tudios que, en cumplimiento de la ley 
de 15 de Julio próximo pasado y Real 
orden de 18 de.1 mismo, deben hacerse 
Jara determinar su enlace con el cami
no de Bilbao, hasta volver á unirse en la 
orilla izquierda con el primitivo trazado.

2 * Se practicarán ademas nuevos es
tudios para reducir en los kilómetros 54, 
56 y 57 la pendiente máxima por lo mé- 
nos á 0,010, puesto que el proyecto de
muestra la posibilidad de hacerlo: para 
disminuir hasta donde sea asequible la 
inclinación de las que existen en el paso 
de la divisoria de Alaix y en el trayecto 
del kilómetro 175 al 185; y finalmente, 
para reducir á una sola las rasantes 62 
y 65 con el fin de evitar la rápida pen
diente en que se halla el viaducto sobre 
el rio Argá.

5.a Al efectuar dichos estudios de
berán desecharse las construcciones de 
madera en los puentes del Ebro y el Ar
ga, y en el del Aragón si fuese necesario 
pasar este rio, ateniéndose en lodos ellos 
á las observaciones de la Junta consulti
va de Gaminos, Gánales y Puertos.

4.a Se aprueban los proyectos de es
taciones, casillas de guardas y otras obras 
de fábrica, soloen el concepto de modelos 
que sirvan para conocer sus condiciones, 
costo y sistemas á que han de arreglarse, 
pudiéndose modificar en virtud de nue
vos estudios con autorización del Go
bierno.

5. » Se suspende la aprobación del 
sistema de. vía para este ferro-carril has
ta que la Empresa á quien se adjudique 
su concesión proponga el que juzgue, 
más conveniente, lo que deberá verificar 
¿hiles de dar principio á las obras.

6. * Para evitar que en ningún caso 
dos lineas, y especialmente si son sub
vencionadas por el Estado, recorran el 
mismo trayecto, se ha dignado también 
disponer S. M., que la concesión de es
te. ferro-carril se otorgue con la condi
ción de que su empalme con el de Ma
drid á Irun se fijará en su caso por una 
ley cutre Irurzun y Alsasua, si así fuese 
conveniente, en el punto que de los es
tudios verificados al efecto resulte más 
ventajoso á los intereses públicos; en el 
supuesto de que la subvención de la li

nea de Zaragoza ha de ser proporcional 
á la longitud que definitivamente se le 
demarque.

7.a Es por último la voluntad de 
S. M. que se dicten inmediatamente las 
órdenes conducentes á la pronta ejecu
ción de los estudios prescritos y demas 
necesario para completar la reforma de 
esle proyecto, consiguiente á las dispo
siciones nuevamente adoptadas; y se ma
nifieste á los Ingenieros González Arnao. 
Echeverría y Glavijo, que ha visto con 
agrado la inteligencia y celo con que han 
procedido en su formación, debiendo esa 
Dirección general proponer las recom
pensas á que en su concepto se hayan 
hecho aerreedores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
)ios guarde á V. I. muchos años Ma
drid, 8 de Agosto de 1857.=Moyano.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la 
concesión de ferro-carril que, partien
do del de Madrid á Zaragoza raya á 
enlazarse con el de Madrid á Irun.

Artículo 1.* La Empresa se obliga á 
ejecutar por su cuenta y riesgo todas 
las obras necesarias para el completo es
tablecimiento de un ferro-carril que, 
partiendo del de Madrid á Zaragoza, va
ya por Pamplona á enlazarse con el de 
Madrid á Irun.

Arl. 2.® Esle camino arrancará á los 
15 kilómetros 280 metros de Zaragoza 
en las inmediaciones del punto llamado 
Las Casetos, y se dirigirá por la orilla 
derecha del Ebro pasando por Alagon, 
Alcalá, Luceni, Boquiñeni, Gallur. Mu
llen, Corles, Fonlellas y Tudela: desde 
esta ciudad á la de Tafalla seguirá el 
trazado que se.adopte en vista de los es
tudios mandados hacer por Real orden de 
8 del corriente: desde Tafalla se dirigirá 
por El Pueyo, Garinoain, Berasoain, 
Mendivil, Muruarle-derrela, Tiebas, Ci
tano, Cordovilla y Pamplona, siguiendo 
luego por Berriozal, Oronsospe, Ain- 
soain, Berriosuso, Olaiza, Zaraza, Erice 
y Erros á Irurzun; desde donde se pro
longará en su caso hasta el punto que 
entre esle. pueblo y Alsasua se lije para 
el empalme con la linea de Madrid á 
Iru n.

Arl. 5.” Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 8 del corriente mes y á las va
riaciones que se adopten en virtud de lo 
en ella prevenido. Dicho proyecto podrá, 
sin embargo, modificarse con aprobación 
del Gobierno, excepto en los puntos ex
presados en el art. 5 ° de los adiciona
les á la ley de 11 de. Julio de 1856 y en 
el que se fije definitivamente para el 
empalme de esta linea con la de Madrid 
á Irun.

Art. 4.° En el término de 15 días, 
á contar desdé la adjudicación, deberá 
completar la Empresa, sobre el depósi
to que tenga consignado en garantía pa
ra la subasta, la suma de 7.000,000 de 
reales en metálico ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
mi los que no lo tuvieren, al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al en 
que se verifique el depósito.

Arl. 5.® La Empresa deberá dar prin
cipio á los trabajos de este ferro-carril 
dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de. la concesión, y tenerlo entera
mente concluido y dispuesto para la ex
plotación á los seis años, contados des
de la misma fecha.

Art. 6.° El camino se dividirá en 
cuatro secciones, á saber:

1. ‘ Desde el punto de partida á Tu
dela.

2, - De Tudela á Tafalla.
5.* De Tafalla á Pamplona.

Y 4." De Pamplona á Irurzun, ó al 
punto que se lije para el empalme con 
el ferro-carril de Madrid á Irun.

Arl. 7.® La explanación y obras de 
fabrica del camino se construirán desde 
luego, con arreglo al proyecto aprobado 
para dos vias; pero podra efectuarse la 
explotación con una sola via Ínterin las 
necesidades del tráfico no exijan la se
gunda

Arl. 8.° Los perfiles de la explanación 
y obras de fábrica serán los fijados por 
Reales órdenes de 20 de Febrero y 1." 
de Marzo de 1854.

Art. 9." Se establecerán estaciones 
en los puntos que se expresan á conti
nuación. y de las clases que se indican, 
á saber: dos de primer orden en Tudela 
y Pamplona; una de segundo en Tafalla, 
y trece de tercero en Pinseque, Alagan, 
Aléala y Pedrola, Luceni y Boquiñeni, 
Gallur, Mullen y Gorles, Rihaforada, 
Mendivil, Muruarte-derreta. Guerrin- 
diain, Noain, Olaiza é Irurzun. En la 
sección de Tudela á Tafalla, y en la pro
longación que en su caso se dé á la linea 
desde Irurzun, se fijarán las estaciones 
con arreglo á los estudios mandados ha
cer. Guando la Empresa quiera estable
cer mas estaciones, no podrá verificarlo 
sin autorización del Gobierno; pero esle 
podrá obligar á la Empresa ásituar otras 
donde lo tenga por conveniente.

Art. 10. El material móvil se fija co
mo minimun para toda la linea desde el 
punto de arranque á Irurzun en

55 Ion motoras con sus lomlers.
55 coches d primera clase 
60 ídem de segunda.

114 idem de tercera.
228 wagones cubiertos,
140 idem descubiertos.

10 trucks.
Si llegara el caso de que al fijar el pun

to de empalme de esta linea con la ile 
Madrid á Irun, se aumentase la longitud 
de la primera, se aumentará también en 
la misma proporc.ioji el material móvil 
que á ella se destine.

Art. 11. Las máquinas locomotoras 
estarán construidas con arreglo ás lo 
mejores modelos.

Arl. 12 Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspendi- 
<lo- sobre muelles, y tendrán asientos. 
Los de primera clase estarán guarne
cidos, y los de segunda tendrán los 
asientos rellenos; unos y otros estarán 
cerrados con cristales: los de tercera 
clase llevarán cortinas. La empresa po
drá emplear coches que lleven en de
partamento separado mas de una clase 
de viajeros. Podrá también emplear car
ruajes especiales, cuya tarifa determina
rá el Gobierno á propuesta suya; pero 
en ningún caso excederá el número de 
asientos de estos carruajes de la quinta 
parte del número total de asientos del 
convoy.

Arl 15. La empresa deberá estable
cer y conservar constantemente en buen 
estado de servicio, durante el tiempo de 
la concesión, un telégrafo eléctrico com
pleto, con dos hilos para uso del Gobier
no, sin perjuicio de los que coloque ade
mas para el servir,io'especial de la linea,

Art. 14. La Empresa deberá teneren 
cada uno de los seis años lijados parala 
construcción del ferro-carril obras he
chas y materiales acopiados sobre la zona 
del camino, cuando menos por el impor
te y en las proposiciones siguientes: el 
primer año del 5 por 100 del presupues
to total de la línea: el segundo del 10
por 100 Id.: el tercero del 15 por 100: 
el cuarto del 20 por 100: el qüinto del 
25 por 100; y finalmente el sexto del 25 
por 100 restante

Arl. 15. La Empresa deberá tener 
concluido el trozo de camino desde Tu
dela hasta el empalme con el de Bilbao, 
al mismo tiempo que, la de este último 
termine la sección de su linea quearr.m-
que de i " ' 
ciclad, con arreglo a

; sopeña <le cadu- 
art. 22 de la ley

general de ferro-carriles.



■ Art 1G. Asignada por la ley de II de 
Julio de 1856 á este ferro carril la sub
vención de 5.1ÍI.000 rs, poi* kilómetro, 
que por los 187 kilómetros y 6b metros 
que recorre desde el punto de arranque 
hasta Irurznn suman reales 61.751,780, 
el Gobierno auxiliará á la Empresa con 
la cantidad en metálico ó su equivalente 
en Deuda del Estado en que resulte ad
judicada la concesión en subasta públi
ca; y si á consecuencia de los estudios 
mandados hacer por lleal orden de 8 del 
corriente, y de los practicados para lijar 
el empalme con e.1 ferro-carril de Madrid 
á Irim, se prolóngase el de Zaragoza á 
Alsuasa, la subvención se aumentará en 
proporción de la mayor longitud que se 
dé á esta última linea.

Arl. 17. La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias por donde pase el fer
ro-carril reinlregarán al Erario anual
mente de Li tercera parle del importe de 
aquella; distribuyéndole en rada una en 
proporción de los kilómetros de camino 
en ella comprendidos.

Arl. 18. Para el abono de la sub
vención se dividirá la cantidad en que 
resulte adjudicada la subasta por el nú
mero de kilómetros de la línea, y lijada 
asi la correspondiente por kilómetro, 
se dividirá esta á su vez en tres partes 
iguales; entregando la primera á la Em
presa al tener concluida la explanación 
y obras de fábrica de cada kilómetro; la 
segunda al presentar en el mismo el ma
terial lijo y móvil correspondiente, y la 
tercera inmediatamente despues de ha- 
bierlo á la explotación

Arl. 19. No podrá ponerse en explo
tación el lodo ó parle del ferro-carril sin 
que proceda autorización del Goberna
dor de la provincia, en vista del acta de 
reconocimiento de las (diras y material 
del camino, redactada por los Ingenieros 
inspectores del Gobierno, en que se de
clare que puede empezarse la explo
tación

Arl. 20. Tampoco podrá la empresa 
emplear en la explotación ninguna loco
motora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya despues de reparaciones im
portantes, sin que haya sido reconocido 
Í aprobado por los Inspectores del Go- 

iei no.
Arl. 21. Cada convoy de viajeros 

tendrá el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el arl. 12 
de estas con,liciones, para conducir to
das las personas que concurran á to
marlos

Arl. 22. La velocidad efectiva de los 
convoyes de viajeros y de mercancías se 
lijará por el Gobierno, á propuesta de la 
Empresa, asi como la duración de los 
viajes.

Arl. 25. La concesión de esle ferro
carril se otorgará por 99 años, con arre 
glo á estas condiciones y á la tarifa ad
junta, y con snjeecion á la ley general 
de 5 de Junio de 1855, á las condiciones 
para su cumplimiento de 15 de Febrero 
de 185.6, y finalmente, á todas Las dispo
siciones generales relativas á caminos de 
hierr,o.

Art 24. La Empresa se sujetará, 
considerando como máximos los precios, 
á la tarifa adjunta De cinco en cinco 
años, con arreglo á la ley general de 
ferro-carriles, podrá ser reformada esta 
tarifa por el Gobierno si el camino pro
dujese más del 15 por 100 de! capital 
invertido por la Empresa.

Arl 25. En los 10años que procedan 
al término de la concesión, el Gobierno 
tendrá el derecho de retener los produc
ios líquidos del camino y emplearlos en 
conservarlo si la empresa no llenase 
completamente esta obligación.

Art. 26. Se lija en 15 por 100 el lí
mite de los productos que debe tomarse 
como base para la indemnización á la 
Empresa, en el caso de que creyese el 
Gobierno conveniente la expropiación 
del camino con arreglo al articulo 51 

del pliego de condiciones generales de 
15 de Febrero de 1856.

Arl 27. La empresa nombrará uno 
de sus individuos para recibir las comu
nicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en 
Madrid. Si se fallase por la Empresa á 
esta disposición, ó su representante se 
hallase ausente de Madrid, sera válida 
toda notificación hecha á la Empresa, 
con tal que se deposite en la Secretaría 
del Gobierno de dicha provincia.

Arl. 28. Para cubrir los gastos del 
servicio ordinario que corresponde ha
cer al Gobierno con motivo dé la inspec 
cion del camino, reconocimientos y cual- 
quera olro servicio que tenga relación 
con la construcción y explotación del 
ferro-carril, la Empresa depositará a- 
nnalmenle á disposición del Gobierno, y 
donde este designe, una cantidad que no 
podrá exceder de 80,000 rs.

Arl. 29. No solo quedará la Empre
sa obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, sino 
al de la ley de ferro-carriles de 5 de 
Junio de 1855, instrucción y condi< io
nes aprobadas por lleal decreto de 15 
de Febrero de 1856 y demas disposicio
nes dictadas ó que se dicten en lo suce
sivo con carácter general sobre caminos 
de hierro.

Madrid, 24 de Agosto de 1857.= 
Aprobado por S M.=Moyano.=Es co
pia. =Bamon de Echevarría.

Tarifa para el ferro-crril de Zaragoza á 
Alsusua, prescrita por los artículos 5." 
de la ley de 14 de Noviembre de 1855 
y 9.° de la de 11 de Julio de 1856, á 
que se refiere el 5.° délos adicionales 
á esta última.

Por cabeza y kiló
metro.

VIAJEROS.

PIIECIOS

De peaje De trans-

— porte

Rs. cél. Rs. cél.

Total.

Rs cél.

Carnajes de primera
clase........................0 28

Idem de segunda. . 0 20
Idem Je tercera. . 0 12

GANADOS.

Bueyes, vacas, lo
ros, caballos, mu- 
las, y animales 
de tiro............... 0 28

Terneros y cerdos 0 10
Corderos, ovejas y 

cabras................0 05

Por tonelada y kiló
metro.

PESCADOS.

Ostras y pescado 
fresco, con la ve
locidad de los via
jeros................... 1 15

MERCADERÍAS.
-
Primera clase -Fun

dición moldeada, 
hierro y plomo la
brado. cóbre y o- 
tros metales la
brados ó en bru
to, vinagres, vi-

■ nos, bebidas espi
rituosas, aceite, 
algodones, lanas, 
madera de ebanis
tería, azucares, ca
fé. especias, dro
gas, géne'os co
loniales y efectos 
manufacturados.. 0 40

0 12 0
0 10 0
0 06 0

0 12 0
0 05 0

0 05 0

0 75 1

0 25 0

40
50
18

40
15

10

65

Segunda clase.—Gra
nos. semillas, ha
rinas, sal, cal, ye 
so. minerales, co- 
ke. carbón de pie 
dr.i, leña, tablas, 
madera de. carpin
tería. mármol en 
bruto, sillería, be 
lunes, fundición 
en bruto, hierro 
en barras ó palas- 
lo y plomo en ga 
lapacos . . 0 30

Tercera clase.—Pie
dra de cal y yeso, 
si lia rejos, piedra 
molinar, grava, 
guijarros, arena, 
tejas, ladrillos, pi 
zarras, estiércol y 
otros abonos, pie
dra de empedrar 
y materiales de 
toda especie para 
la construcción y 
conservación de 
los caminos. . . . 0 25

OBJETOS DIVERSOS

Wagón, diligencia ú
olro carruaje des
tinado al transpor 
le por el camino 
de hierro, que pa
se vacio, y máqui-

no arrastre con
voy .............. , , 0

Todo wagón ó car
ruaje ' cuyo car
gamento en via
jeros ó mercade
rías no dé un pea
je al ménos igual 
al que producirían 
estos mismos car
ruajes vacíos, se 
considerará para el 
cobro de esle pea ■ 
je comosi estuvie
se vacío.

Las máquinas loco
motoras pagarán 
como si no arras
trasen convoy, 
Citando el convoy 
remolcado, ya sea 
de viajeros ó ya 
de mercaderías, 
no produzca un 
peaje igual al que 
produciría la má-i 
quina con su ten
der.

55

Por pieza y kilómetro

Carruajes de dos ó 
cuatro ruedas con 
dos testeras y dos 
banquelasen el in
terior. Si el trans
porte se verifica 
con la velocidad 
de los vi.ijeros, la 
tarifa excederá en

En este caso dos 
personas podrán 
viajar sin suple
mento de tarifa en 
los carruajes de 
una banqueta, y 
tres en los de dos: 
los que pasen de 
esle número pa

garán la tarifa de 
los asientos de se
gunda clase. . .

0 70

0 25 0 55

0 25 0 50

0 50 0 65

0 50 1 20

Disposiciones que se han de observar en 
la percepción de los derechos de esla 

tarifa.

1/ La percepción será por kilóme
tros, sin téuer en consideración lasfrac-.

ciones de distancia; de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como si 
se hubiese recorrido por cillero.

2.” La tonelada es de 1,000 kilogra
mos, y las fracciones de tonelada se can
tarán de 10 en 10 kilogramos.

5 • Las mercaderías que, á petición 
de los que las remesen, sean transpor
tadas con la velocidad de los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señala
dos en la tarifa

Lo mismo se entenderá respecto de 
los caballos y ganados.

4. a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna especie 
de favor. En el caso de que la Empresa 
com eda rebaja en estos precios á uno ó á 
muchos de los que hacen remesas, se 
entenderá la reducción hecha para lodos 
en general, quedando sujeta á las reglas 
establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de 
indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán pro- 
porcionalmenle sobre el peaje y el trans
porte, y deberán anunciarse al público 
por lo menos con 15 dias de anticipación.

5. ' Todo viajero, cuyo equipaje no 
pese más de 5() kilógramos, solo pagará 
el precio de su asiento

6. ' Las mercaderías, animales y o- 
IroS objetos no señalados en h tarifa se 
considerarán para el cobro de derechos 
como de la ciase con que tengan más 
analogía,

7. ' Los derechos de peaje y de trans
porte que se expresan en la tarifa no son 
aplicables:

Primero. A lodo carruaje que con su 
cargamento pese más de 4,500 kilógra
mos.

Segundo. A lo 'a masa indivisible 
que pese más de 5.000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá 
rehusar la circulación ni el transporte 
de estos objetos, pero cobrará la mitad, 
más por peaje y transporte

La empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen 
más de 5,000 kilógramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 8.000. No se comprenden 
en esla disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
esas masas indivisibles ó carruajes ten
drá la obligación de consentirlo también 
durante dos meses á lodos los que lo 
pidan

8. a Los precios de tarifa no se apli
carán.

Primero. A todos los objetos que, no 
estando especificados envlla.no pesen, 
bajo el volumen de un metro cúbico, 
125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en bar
ras. monedas ó labrados, al plaqué de 
oro ó de plata, al mercurio y á la platina, 
y á las alhajas, piedras preciosas y ob
jetos análogos

Terrero. En general á todo paquete, 
bala ó excedente de equipaje que pese 
aisladamente ménos de 50 kilógramos, 
en objetos de una misma naturaleza, re
mesados á la vez y por una misma per
sona, aunque estén embalados separada
mente.

Los precios de los objetos menciona
dos en los tres párrafos que anteceden 
se. lijarán anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio 
de una bala será 0. 50 rs. por kilómetro 
sin que pueda bajar de 2 rs. cualquiera 
que sea la distancia corrida.

9. a En virtud de la percepción de 
derechos y precios de esla tarifa, y sal
vas de las execciones anotadas más ade
lánte, la Empresa se obliga á ejecutar 
con cuidado, exactitud y con la veloci
dad estipulada el transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercaderías 
de cualquiera especie serán transporta
dos en el orden de su número de re
gistro.

10. En el precio de transporte se

envlla.no


mañana todos los días no feriados, y se 
les pondrá de mánifieslo el pliego de 
aquellas, aprobado por el Excmo. Señor 
Director general del arma.

El dia'10 del actual quedará cerrado 
el plazo para la admisión de proposicio
nes que deberán hacerse por escrito ba
jo pliego cerrado con la tirina del pro
ponente y dirigido al primer gefe del 
batallón, acompañando las prendas de 
tipo por cuya construcción deseen in
teresarse.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
los que lo soliciten. Burgos 1." de Se
tiembre de 1857 =EL Teniente Coronel 
primer Gefe actual, Anyeí M. Chacón.

de

BATALLON PROVINCIAL DE BURGOS
ANUNCIOS OFICIALES.

NUM. 4=1.* COMANDANCIA.

Juzgado de primera instancia de Burgos
Se-

PRENDAS MAYORES.

PRENDAS MENORES.

D. Maleo de la Banda yAbar- 
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

Los que deseen enterarse en la cons
trucción de las espresadas prendas, sea 
en el total de ellas ó en parle, y quiera 
adquirir el conocimiento de las condicio
nes, formas y tiernas circunstancias que 
se exigen, puede presentarse en la oficina 
principal de este batallón, establecida 
en la calle de S. Juan núm 70, cuarto 
principal de la derecha, de 10 á 12 de la

D. Maleo de la Banda y Abar
ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

camisas de algodón, 
chaquetas de bayeta amarilla, 
zapatos.
corbatines de paño negro.
cinturones interiores para ajus-

Rubio, hijo de Francisco, vecino que fue 
en Pradolnengo, ausente de este Reino y 
que se dice residir en la ciudad de Vera- 
Cruz, América del Norte, para que en el 
término de ocho meses contados desde 
que se inserte este llamamiento en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado 
por si ó por medio de. Procurador auto
rizado con poder bastante, con el fin de 
citarle con una demanda egecutiva que 
contra él ha promovido Don Isidoro Her
nando, Médico-Cirujan actualmente en 
Angunciano, para el cobro de cinco mil 
reales que aparece tiene en Pradolnengo 
el Don Ensebio, asegurado en una casa 
propia de Eugenio Hernando y su mujer 
Agapita Rubio, sus hermanos, á quienes 
se los dio prestados, cuyo crédito proce
de del servicio militar que sufrió un hi
jo del Don Isidoro por haberse declara
do prófugo el repetido Don Ensebio; 
apercibido este que de no hacerlo se le 
declarará revelde y contumaz y sin mas 
citarle ni emplazarle continuará la eje
cución hasta su terminación Belorado 
veinte y uno de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y siete. =Inocenao Ruiz 
Capillas.=Por su mandado, Eugenio Iz
quierdo Rioja.

Don Atanasio González Timón, Caba
llero <le la Real y distinguida orden 
de Carlos III, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su par
tido.

Juzgado de primera instancia de Belo
rado.

1,000 casaquillas de paño azul turquí
1,000 morriones con funda, galleta y 

carrilleras.
1,000 mochilas de piel de ternera.
1,000 cartucheras con correajes conir 

píelo.
1,000 capoles gris mezcla.

llago saber: Que para el dia 4 de 
Octubre próximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en vir
tud ile Real orden de 9 de Junio u.l 
timo en la casa de Ayuntamiento del 
Valle de Valdelaguna (partido judicial 
de Salas de los Infantes), bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde. conslilucio 
nal, con asistencia del Rigidor Sindi
co, ante Escribano público y Gefe 
del ramo, el remate de doscientos 
pinos que se han de extraer del cuar. 
leí núm. 4.° del Monte titulado la 
Dehesa perteneciente al pueblo de 
To baños de Abajo; y no habiendo te 
nido efecto el señalado para el dia 51 
de Julio próximo pasado, se vuelve 
anunciar de nuevo, los cuales han 
sido Usado- en dos mil cuatrocientos 
reales cuya cantidad sera la que ser-

gorras dé cuartel. 
Jantalones de paño gris, 
lotincs de paño negro, 
misas de asco.
agujetas con escobilla.

1,000
1,000
1,000
1,000
1,000

lar el pantalón.
1,000
1,000
1.000
1,000
1,000 

En virtud de orden del Excmo.
ñor Director general del arma de 24 del 
anterior, y con sujeción á la Real orden 
de 8 del mismo, se saca á pública licita
ción el número de vestuarios.completos 
para los individuos de este Batallón pro
vincial que á continuación se espresan.

llago saber: Que el dia diez ocho de 
Setiembre próximo y hora de las doce 
de su mañana en adelante se venderán 
en los estrados de este Juzgado diferen
tes bienes ralees, situados en Garniel del
Mercado, Los Balb<is<’s, S Medel, Este- 
par, La Horra y esta ciudad, pertene
cientes á la testamentaria de D Juan Pé
rez. vecino que l'ué de la misma, encon- 
lormidad á lo determinado en providen
cia de ayer en el espediente instruido á 
instancia de los Cabezaleros del mismo, 
sobre la necesidad y utilidad de ena- 
genar dichas lincas, con audiencia 
de los interesados en la herencia y Pro
motor fiscal; las personas (pie gusten 
enterarse en su compra podrán acudir 
á la Escribanía del infrascrito á ente
rarse de la tasación y demas circuns
tancias que consten del expediente el 
cual estará de manifiesto en la Es
cribanía. Dado en Burgos á veinte y sie
te de Agosto ile mil ochocientos cincuen
ta y siete. = Alanasio Timón.=Vov man
dado de su Señoría, Francisco Hernando.

considerarán incluidos los gastos acce
sorios Por ningún rom eplo se permiti
rá el de carga y descarga y almacenaje 
de los efectos de comercio en los apos
taderos y estaciones del camino de 
hierro

11 Los que mandan ó reciben las re
mesas tendrán la libertad de hacer por 
si mismos y á sus espensas la comisión 
<le sus mercaderías v el transporte de es
tas desde sus ‘almacenes al camino de 
hierro y vice versa, sin que por eso la 
empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la 
disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comisión
y transporte de que se habla anterior
mente como uno ó muchos de los que 
remesan, tendrá que hacer lo mismo con 
todos los que lo pidan

15. Los militares y marinos que via
jen aisladamente por causa del servicio, 
ó para volver á sus hogares despues de. 
licenciados, no pagarán porsi y sus equi
pajes mas que la mitad del precio de 
tarifa. Los militares y marinos que. via
jen en cuerpo no pagarán mas que la 
cuarta parte de la tarifa por si y sus 
equipajes Si el Gobierno necesitase di
rigir tropas ó material militar jó naval 
por el camino de hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, 
por la mitad del precio de tarifa, todos 
los medios de transporte establecidos pa
ra la explotación del camino

Los Ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán transporta
dos gratuitamente en los Carruajes de la 
Empresa; igualmente que los empleados 
del telégrafo, en caso de que el Gobier
no tenga establecido un servicio especial.

Madrid, 8 de Agosto de 1857. = Apro
bado por S M. = .Moyano. = Es copia. = 
Ramón de Echevarría.

vira de base para la primera postura
Las condiciones de remate estarán 

de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración 
Burgos 22 de Agosto de 1857.=AZ«- 
leo déla Banda y Abarca.

Hago saber: Que j ara el dia 50 de 
Setiembre proximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden de 7 del actual, en la 
casa de Ayuntamiento de Neila (par
tido judicial de Salas de los Infantes), 
bajo la presidencia del Sr Alcalde 
constitucional, con asistencia del Re
gidor Síndico, ante Escribano público 
y gefe del ramo, el remate de ocho 
cientos pinos, que se han de extraer 
de los cuarteles núms. 1 , 5 ", 6. y9° 
del Monte titulado Ahedo Pinar per
teneciente al mismo, los cuales han 
sido lasados en la cantidad de siete 
mil seiscientos reales, cuya cantidad 
sera la que servirá de base para ia 
primer a postura

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración 
Burgos 22 de Agosto <le 1857 =A/a- 
leo de la Banda y Abarca.

D. Mateo de la Banda y Abar< 
ca, Comisario de montes 
esta provincia.

llago saber: Que para el dia 2 
Octubre próximo y hora de las 
de su mañana, tendía efecto, en vir
tud de Real orden de 7 del actual en 
la casa de Ayuntamiento de (’.ascája.- 
res de la Sierra, (partido judicial de 
Salas de los Infantes), bajo la presi 
dencia dél Sr. Alcalde constitucjonal, 
con asistencia del Regidor Sindico, 
ante el Secretario del indicado Ayun
tamiento y Gefe del ramo, el remate 
de ochenta carros de leña de rama 
de Roble para carbonizarlos, que se 
han de extraer del cuartel núm. 1.” 
del Monte titulado Dehesa Coronillas, 
pertenecientes al mismo, con los une 
podran elaborarse seiscientas cuaren
ta arrobas de carbón, las cuales han 
sido tasadas en seiscientos cuarenta 
reales, cuya cantidad será la que ser
virá de base par., la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación a> de su celebración 
Burgos .2 de Agosto de 1857.=Mu- 
leo de la Banda y Abarca.

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de esta villa y par
tido de Belorado.
Cito, llamo y emplazo á Don Ensebio

ANUNCIOS PARTICULARES.

BENTTI

Optico de hoemia.

Para la conservación de la vista se ne
cesita usar de cristales de roca o cristales 
pilescópicos que hacen el mismo efecto co- 
moel cristal de roca trabajados á cilindro 
á teda fuerza de agua; en este sentido pues 
Denltí tiene el honor de participar al pú
blico que acaba de llegar á esta con un 
gran surtido de anteojos con cristales de 
las clases sobredichas, por las cuales ha 
merecido su aprob.-cion de las facultades 
de Medicina de Viena, París, Madrid y Bar
celona, asegurando que sus anteojos no 
cansan la vista, muy al contrario que la 
fortifican; pues tiene un completo surtido 
de cristales de reflejo propios para todos 
los grados de debilidad de la vista: también 
los hay para leer y escribirá la luz artifi
cial, bien sean producidos por miopia, ca
taratas, inflamación ú otras enfermedades. 
Denltí posee un oplimelro ó instrumento 
para graduar la vista é igualmente un sur
tido de anteojos de larg- vista, marinos y 
para bolsillo, gemelos para teatro, de con
cha, marfil, nácar y metal barnizados, y 
duquesas con doce cristales, también de 
seis microscopios solares y de otras varias 
clases, lentes para botánica, armazones de 
tudas clases, igualmente cristales sueltos 
de todas clases. Lentes para señoras y ca
balleros, de diversas clases: anteojos para 
camino, de nueva invención de difirentes 
clases; barómetros y termómetros de va
rias clases, y todo lo concerniente á óptica, 
encargándose de componer cualquiera cla
se de anteojos, lentes, gafas, termómetros, 
barómetros, y anteojos de larga vista.

Vive en el Espolón junto al Arco de 
Santa María.

TOROS EN VALLADOLID.

En las tardes del 22, 23, 24 y 23 de Se
tiembre, época de feria, se verificarán las 
corridas de toros de costumbre. El ganado, 
procedente de las mas-acreditadas ganade
rías de Colmenar Fuentes y. Trujillo,y la 
cuadrilla á cargo de los dos célebres espa
das Francisco Arjona Guillen (a) Cuchares, 
y Antonio Sánchez (a) el Tato, m muestran 
el celo de la Junta de Beneficencia para 
que las corridas sean dignas de la Capital 
de Castilla la Vieja y para que el público 
pueda juzgar á la vez y en el mismo re
dondel á dos de nuestras celebridades tau
rómacas.

CARBON DE PIEDRA

El que se extrae de la mina titulada 
Confitera que en el pueblo de San Adrián 
de Juanes, espióla la Sociedad Carbonera 
Burgalesa, se vende por mayor á boca de 
mina á cincors. quintal lo grueso, y á tres 
lo menudo

Los pedidos se dirijirán á D. Víctor de 
Arija, en Burgos calle de San Juan, núme
ro 54, cuarto 2.°

También se espende por menor en el 
acreditado almacén que la misma Suciedad 
tiene establecido en dicha ciudad calle de 
Fernan-Gonzalez números 16 y 18.

BURGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.


